




Descripción General del Programa de Asistencia Financiera
Durante muchos años, el Memorial Sloan-Kettering Cancer Center (MSKCC) ha brindado ayuda financiera a pacientes necesitados.  Si no tiene seguro de salud o le preocupa pagar la parte de la factura que no cubre su seguro, es posible que podamos ayudarlo.   
El Programa de Asistencia Financiera (FAP, por sus siglas en inglés) de MSKCC ayuda a pacientes con ingresos familiares de hasta cinco veces el nivel federal de pobreza que no pueden obtener un seguro de salud financiado con fondos públicos o no pueden pagar su atención médica.  La intención del hospital es ofrecer asistencia financiera a nuestros pacientes más necesitados, tanto desde el punto de vista médico como financiero.  Si un paciente es considerado elegible para nuestro programa FAP, este cubre todos los saldos de los pacientes que corresponden a los cargos hospitalarios y médicos incurridos en todos nuestros centros. 
Basamos nuestra asistencia financiera únicamente en el tamaño de la familia y en los ingresos del núcleo familiar del paciente. Bienes del paciente (como una casa, un automóvil, etc.) no serán considerados.  Los pacientes con ingresos familiares anuales inferiores o iguales a cinco veces el nivel federal de pobreza (pautas de ingresos a continuación) pueden ser totalmente elegibles para la asistencia. Los pacientes con ingresos más altos también pueden cumplir los requisitos para recibir asistencia financiera o ser elegibles para un plan de pago a tiempo reducido. Como se explica más adelante en la sección Pago a tiempo reducido. 
Pautas de ingresos: 500 % del Nivel Federal de Pobreza (Federal Poverty Level, FPL)
	Tamaño de la familia
	Ingresos anuales permitidos por MSKCC
	Ingreso mensual

	1
	$79,800
	$6,650

	2
	$108,200
	$9,017

	3
	$136,600
	$11,383

	4
	$165,000
	$13,750

	5
	$193,400
	$16,117

	6
	$221,800
	$18,483

	7
	$250,200
	$20,850

	8
	$278,600  
	$23,217  



Asistencia Financiera: Resultados o Impacto
Totalmente elegible: si se considera que un paciente es totalmente elegible para nuestro programa FAP, los saldos restantes de los honorarios del hospital y del médico serán totalmente perdonados, en cuyo caso se aceptará el monto que pague el seguro del paciente como pago total hasta por un año, incluidos los saldos anteriores.
[bookmark: _Hlk220522142]Para determinar cuánto puede pagar una familia (si puede pagar algo), cuando el ingreso anual del hogar del paciente es superior al 500 % del FPL, calculamos el ingreso mensual neto del hogar del paciente y luego deducimos el monto total de las facturas mensuales habituales. El monto restante es lo que consideramos que el paciente puede pagar cada mes. Si las facturas mensuales de rutina del grupo familiar del paciente son iguales o superiores a sus ingresos mensuales netos, aceptaremos como pago total lo que pague el seguro del paciente. 
Pago por tiempo reducido: cuando se determina que un paciente es elegible para un pago por tiempo reducido debido a que sus ingresos anuales superan el 500 % del FPL y las facturas mensuales de rutina son mínimas,  nunca se le cobrará al paciente más del 39 % del total de los cargos hospitalarios por atención de emergencia o médicamente necesaria (tanto hospitalización como servicios ambulatorios), ni más del 42 % por los honorarios médicos, que corresponde al monto promedio que recibimos como reembolso de Medicare y de nuestros pagadores privados. Para ver más información sobre el monto general promedio facturado, visite nuestro sitio web de asistencia financiera: (disponible aquí: www.mskcc.org/financial- assistance y revise el método retrospectivo (Look-Back Method) .
No elegible: Si se considera que no es elegible para recibir asistencia debido a ingresos excesivos, puede iniciar una apelación comunicándose con el Director de Asistencia Financiera para Pacientes al 212-639-7942 dentro de un plazo de 30 días.  A continuación, se programará una cita para que revise su determinación de asistencia financiera con el Comité de Apelación Financiera del MSKCC.  También puede comunicarse con el Departamento de Salud al 1-800-804-5447 o al 518-402-6993.
Facturación y cobranzas: Para obtener más información sobre nuestro proceso de facturación y cobranza, MSKCC tiene una Política de proceso de facturación y cobranza que puede encontrar en nuestro sitio web: También puede obtener una copia de nuestra Política de facturación y cobranza llamando a Servicios de facturación al paciente al 646-227-3378 o (fuera del estado) 866-248-1274 

Política de atención urgente: MSKCC brinda atención para afecciones médicas urgentes a pacientes existentes sin discriminación e independientemente de la elegibilidad para el FAP. Para encontrar nuestra política formal por escrito, visite nuestro sitio web disponible aquí : www.mskcc.org/financial-assistance). También puede obtener una copia de la Política de atención de urgencia de MSKCC comunicándose al 646-227-3378 (dentro del estado) o al 866-248-1274 (si está fuera del estado). 


¿Está solicitando asistencia financiera?
Los nuevos pacientes que residen o trabajan en Nueva York, Nueva Jersey o cualquier parte de los Estados Unidos pueden calificar para recibir ayuda financiera una vez que (1) nuestros médicos confirmen que el paciente requiere tratamiento en el MSKCC y (2) el paciente exprese dificultades financieras.  Los pacientes actuales de MSKCC pueden calificar para la ayuda independientemente de dónde vivan en Estados Unidos. 
Entendemos que cada paciente tiene una situación financiera única, por lo que le recomendamos que se comunique con nuestro Departamento de Servicios Financieros para Pacientes si necesita ayuda. Cada solicitud de asistencia se gestiona de forma confidencial y requiere la cooperación del solicitante. Nuestros médicos y demás personal médico no saben cuándo un paciente solicita asistencia. Su atención médica nunca se verá comprometida por motivos de necesidad financiera.   
Para ser considerado para el programa de asistencia financiera de MSKCC, un paciente debe proporcionar la siguiente documentación: 
Documentos iniciales requeridos 
· Comprobante de ingresos del mes pasado, como talones de cheques de pago o un estado de cuenta bancaria actual, si su salario se deposita directamente. 
· Solicitud uniforme de Asistencia Financiera del estado de Nueva York (NYS) de MSKCC completada, que le fue enviada a través de MyChart, por correo electrónico o por correo postal, a su petición. 
· Su declaración de impuestos más reciente, incluyendo todos los anexos. 
Puede enviarnos sus documentos de cualquiera de estas maneras:
· [bookmark: _Hlk220521189]Utilice MSK MyChart.
· Inicie sesión en su cuenta de MSK MyChart.
· Haga clic en Your Menu (Menú) (☰) en la parte superior izquierda.
· Desplácese hacia abajo o escriba Asistencia Financiera  en la barra de búsqueda. Luego, selecciónelo.
· Siga las instrucciones para cargar sus documentos.
· Memorial Hospital, 1275 York Avenue, NY, NY 10065; Attn: Patient Financial Services Box, 319.
· Envíelos por fax al 212-639-2085.
· Comuníquese directamente con su asesor financiero asignado (su número de teléfono figura en toda la correspondencia que se le envía) para programar una cita. 
· Visite la Oficina de Servicios Financieros para Pacientes de MSKCC en 1275 York Avenue, N.Y., N.Y. 10065, oficina C130 (lunes a viernes, 9:00 a.m. – 5:30 p.m.)
Tenga en cuenta: Si no envía todos los materiales requeridos, es posible que deba proporcionar documentación adicional.  En este caso, le enviaremos una carta de documento faltante. Si no tenemos noticias suyas dentro de un mes, le enviaremos una carta de recordatorio.  En ese momento, si dentro de un mes aún no tenemos noticias suyas, denegaremos su solicitud. Tenga en cuenta que puede volver a presentar una solicitud en cualquier momento en que tenga toda la información. Una vez que nos haya proporcionado todos los materiales requeridos, completaremos su caso en un plazo de dos (2) semanas. 
Al enviar una solicitud completa, el paciente puede ignorar cualquier factura hasta que el hospital haya tomado una decisión sobre la solicitud.
Si usted califica para asistencia financiera, su acuerdo con MSKCC generalmente es efectivo por un año. Sus circunstancias financieras se reevaluarán anualmente para determinar si aún es elegible para recibir asistencia.  
Toda la información sobre asistencia financiera está disponible en los siguientes idiomas:
· Inglés
· Español
· Ruso 
· Chino
Para solicitar asistencia:
1. Visite nuestro sitio web en www.mskcc.org/financial-assistance 
2. Llame a nuestra línea dedicada a la FAP al 212-639-3810.
3. Vaya a nuestra oficina de Servicios Financieros para Pacientes en 1275 York Avenue, N.Y., N.Y., 10065, oficina C130 en el 1er piso
4. My Chart
· Inicie sesión en su cuenta de MSK MyChart.
· Haga clic en Your Menu (Menú) (☰) en la parte superior izquierda.
· Desplácese hacia abajo o escriba Asistencia Financiera  en la barra de búsqueda. Luego, selecciónelo.
.
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